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pugnación de resoluciones de este Ministerio de 22 de mayo y
3 de diciembre de 1970,- que denegaron a la recurrente ti lnte
grars.e en el Cuerpo Gene.raJ. Administrativo de Funcionarios
Civiles de la Administración Militar. se ha dictado sentencia
con fecha 9 de noviembre de 1914, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«FallamOs: Que siendo conformes al ordenamiento jurídico las
resoluciones del Ministro del Aire fechas veintidós de mayo y
tres de diciembre de mil novecientos setenta, denegatorias de la
integración de la recurrente dofia Ma.n:a del Pilar Martínez Bra
vo en el Cuerpo General Administrativo de Funcionarios Civiles
de la Administración Militar. c01"1"espondiente a dicho Ministerio,
debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto contra ellas por citada recurrente¡ y no
hacemos especial condena de las costas c;:ausadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el -Bo
latin Oficial del Estado,. e insertará en la .,Colección Legíslati~
va.. , definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos ...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos le. referida sentencia, publi.
cándose el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado,., te
do ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 (.Boletín Oficial del Estado,. número
363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consi8Uientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1974.

CUADRA

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

quicia arancelaria ciento cinco kilogramos con doscientos Be
senta gramos de dicho tejido.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos. que
adeudarán los derechos que les corresponda por la p. A. 63.02,
Y de acuerdo eón las normas de valoración vigentes; el cinco
por ciento de la mercancía importada.

No existen mermas.
El beneficiario queda obligado a declarar en la documentación

de exportación, y por cada expedición, la cantidad de tejido
incorporada a cada modelo de artículo de exportación, para
que la Aduana, tras las comprobaciones que estime oportunas,
expida el correspondiente certificado.

Los beneficios del régimen de reposición. deducidos de la
ampliación que ahora se concede, vienen atribuídob también,
con efectos retroactivos. a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el veintidós de febrero de mil- novecientos setenta
y cuatro hasta. le. f~cha de la presente concesión, si reúnen los
requisitos de la norma doce dos punto al de las contenidas en
la Orden ministerial de la Presídencia del Gobierno de quince
de marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones
a que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro
del plazo de un año. a contar de la aludída fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto trescientos trece/mil novecientos sesenta y nueve.
de trece de febrero (<<Boletín Oficial del Estado.. del tres de
marzo), qu~ ahora se amplia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
NEMESIO FERNANDEZ-CUE5TA E 1LLANA

MINISTERIO DE COMERCIO
25499 ORDEN de 28 de noviembre de 1974 por la que

se autoriza la instalación ,de un establecimiento
piscicola y marisquero a don Manuel Dea Gutié
rrez.

25498 DECRETO 3387/1974. de 14 de noviembre, por el
que s6 amplia ,1 régimen de reposición con fran
quicia amncelaria concedido a .,Kettal. S. A .... por
Decreto .313/1989. de 13 de febrero, prorrogado por
Orden de 8 de febrero de 1974; en d sentido de
i1iCluir en dicho régimen las importaciones de te
jido ,de viscosilla utilizado en el tapizado de asien
tos 'Y respaldos de las manufacturas exportadas.

La firma «Kettal. S. A .... concesionaria. del régimen de repo.
alción con franquicia arancelaria por Decreto trescientos treceJ
mil novecientos sesenta Y' nuéve, de trece de febrero (.,Boletín
OfiCial del Estado,. del tres de marzol. prorrogado por Orden
de 8 de febrero de 1974 (.,Boletín Oficial del Estado,. del die
ciocho), para la importación de tubería de alyminio soldado.
aleación cincuenta cuarenta. según normas .,Alcan"',· por ex
portaciones prevtamente realizadas de muebles plegables de
tubo de aluminio pulido. especiales para terraza. jardín, campo,
playa y hogar. solicita se incluyan en dicho régimen lasim
portaciones del tejido de viscos1ll&. utilizado en el tapizado de
asientos y respaldos de las manufacturas exportadas.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley reguladora del régímen de reposición con franquicia aran
celaria. de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesen
ta y dos, y las nomas provisionales dictadas para su aplicación
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres ~ se han
c~mplido los requisitos que se establecen en amba's disposi
Clones. '

~n su.virtud, a propuesta del Ministro de Comercio :y previa
delIberaclón del. Consejo de Ministros en su reunión del día ocho
de noviembre de mil novecientos setenta. y cuatro,

DISPONGO,

Articulo único.-Se amplía el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria concedido a .,Kettal, S. A.,., con domicilio en
carretera nacional trescientos cuarenta, kilómetro doscientos
ochenta y uno,· Bellvey (Tarragona). por Decreto trescientos
trece/mil novecientos sesenta y nueve. de trece de febrero («Bo·
letín Oficial del Estado.. del tres de marzo), prorrogado por Or
den de ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro
("Boletín Oficial del EstadOoo del dieciocho). en el sentido de
qUe ~e í~cluyan en dichG régimen las importaciones -del tejido
de Vlscosllla (P. A. 56.07.B.l.b) estampado utilizado en el tapi
zado de asientos y respaldos de las manufácturas exportadas.

A efectos contables, respecto a la presente ampliación. se
establece que:

. Por cada cien kilogramos netos del tejido mencionado conte
nldos en los articulas exportados. pueden importarse con fran-

Ilmo, Sr,: Visto el expediente instruído a instancia de don
Manuel Bea Gutiérrez, en el que solicita la correspondiente auto
rización administrativa para instalar un establecimiento piscico
la y marisquero de 462.590 metros cuadrados para el cultivo
y semicultivo simultáneo de vertebrados e invertebrados ma·
rinos en terrenos de su propiedad, denominados "Isleta de los
Enamorados», lindante: Al Norte, con Izmartín; Sur. caño Car·
bonero; Este, caño de la Arena, y Oeste. rio San Pedro o caño
de Sancti Petri, con toma de agua de mar por compuertas
directamente del mar. con arreglo a los planos que corren uni
dos al expediente número 8.403 de la Dirección General de
Pesca Marítima. La finca .,Isleta de los Enamorados» se encuen
tra ubicada en el distrito' marítimo de San Fernando.

Este Ministerio, a prúpuesta de la Dírección General de
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la
Subsecretaría de ia· Marina Mercante, ha tenido a bien acce·
del' a lo solicitado, otorgando la correspondiente autorización
en las condiciones siguientes:

Primera.-La autorización se otorga por un período de diez
años, prorrogables a petición del interesado hasta un máximo
de noventa y nueve años. El emplazamiento y obras de insta
lación se ajustarán al proyecto presentado. Las obras de ins
talación podrán dar comienzo a partir de la fecha de notifica
ción al ínteresado de esta Orden ministerial y deberán quedar
finalizadas e iniciada la explotación del establecimiento en el
plazo de un año, contado a partir del día siguiente hábil al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda..-El titular dEl establecimiento viene obligado al
cumplimiento de las disposiciones vigentes en materIa laboral,
protección a las industrias y cuantas disposiciones lSe hayan dic
tado o se dicten en la materia

Tercera.-Igualmente viene obligado a franquear la entrada
en el mismo a los inspectores técnicos de la Dírección General
de Pesca Marítima y a los de .la Dirección General de Sa
nidad.

Cuarta.-Por el titular del establecimiento se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado,· y no se podra
destinar la instalación ní el terreno a que la autorización se l"6
fiere~ a usos dIstintos de los propíos de este tipo de estable4
címientos. no pudiéndose tampoco arrendar; cuídará de deiar
expeditas las zonas de servidumbre y de paso; así como la de
vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de salva
mento.

Quinta.-Con arreglo a la norma 9," de la Ol·den ministerial
de 31 de diciembre de 1973 (.,Boletin Oficíal del Estado» nú w

mero 19/1974), .queda el titular autorizado a cultivar las si
guientes especies:

Vertebrados: Doradas noo.ooo metros cuadrados}. lubínas y
bailas noo.ooo metros cuadrados). lizas y lenguados U97.590 me
tros cuadrados) .

Invertebrados: Ostras (32.500 metros cuadrados) y almeja
fina (32.500 metros cuadrados).
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Sexta.-Por el titular ee observará el cumpIímiento de cuall
to disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de '1970
(."Boletín ondal delEstad~ números 84y 91J. que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 dejuli9
de 1964, sobre calidad y salubridad de los molUscos. asi como
la Orden ministerial de 31 de diciembre de 1973 (..Boletín Oficial
del Estad~ núméro 19 de 1974).

Séptrma.-Asimismo se justificará el abono de los impuestos
que establece la Ley de reforma del Sistema Tributario de
11 de junio de 1964 o la que proceda si ésta se modificase, salvo
declaración en contra.

Lo que comunico a VV. IL para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1974.-P. D.• el Subsecretario de

la Ma.rina Mercante,' Enrique Ampdor Franco.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

25502 ORDEN de 25 de novi.embre de 1974 por la que se
ha'Je publica la lista provisional de aspirantes ad~

mitUlos y excluidos para. tomar parte en los exá-
men.es de Guías y Gutas~Intérpretes provinciales de
Alicante.

lImos. Sres" Finalizado el plazo hábil para la presentación
de instancias solicitando tomar parte en los exámenes para la
habilitación de Guías y Guías~Intérpretes de Alicante. convoca·
dos por Orden ministerial de 4 dé junio de 1974 (..Boletín Oficial
del Estado» de 1 de agosto). y una vez examinadas las peticio~

nes deducidas al efecto,
Este Ministerio. para dar cumplimiento a. 10 prevenido en la

base cuarta de la Orden de convocatoria. ha temdo a bien auto
rizar y disponer la publicación en el «Boletín Oficial del E.st.a
do» de la relación nominal de aspirantes admitidos y exclUIdos
para tomar parte en los exámenes de Guías y Guias-Intérpre·
tes de la provincia ·de Alicante.

Guias

Alcraz Estrella, José.
Blanco Ruiz, Rafael.
Delgado Simón, Tomás.
Garrido Ruiz. Miguel.
Gascón. Benítez, Teodoro.
López Bachiller, Manuel.
Pastor Mas. Matias.
PuertoUano Ruiz. Aníbal.
PuertoUano Ruiz. Manuel.

Gutas-Intérpretes, con expresión de los idiomas en que desean
examinarse '/

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres Subsecretario de. Información y Turismo, S\lbsc
cretario de Turismo y Director general de Empresas y Ac
tividades Túristicas.

por Orden ministerial de 31 de julio de 1974 (..Boletín Oficial
del Estado» de 30 de agosto de 1974), Y una vez examinadas
las peticiones deducidas al efecto.

Este Ministerio. para dar cumplimiento a lo prevenido en
la base cuarta de la Orden de convocatoria, ha tenido a bien
autorizar y disponer la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la relación nominal de aspirantes admitidos y ex~

cluídos para tomar parte en los exámenes de Guías y Cuías
Intérpretes de la provincia de Burgos.

Guías

Carmona Peña, José María.
Morales RageI, Manuel.

Guías-Intérpretes, con expresión de los idiomas en que desean
e'xamínarse

Cornejo Miranda. Antonia: Inglés v francés.
Galán Moreno, Jesús: Inglés y francés.
LÓpez Carcía. Alberto: Inglés.
López Gama, Mat'eo: Inglés.
Martín Narváez. Diego: Inglés y francés.

Relación dfi1 aspirantes excluidos por no dcredítar la posesión
de la titulaeión requerida

Sancho Ortega, Martiniano.

. Se concede un período de reclamaciones 'por término de
quince días, contaQos a partir del siguiente a la publicacion
de las presentes relaciones en el «Boletín Oficial del Estado D

,

pudiendo los interesados presentar las mismas dentro del citado
plazo. en la Delegación Provincial de este Ministerio en Burgos,
sin perjuicio de subsanarse en cualquier momento los errores
de hecho que puedan advertirse. bien de oficio o a petición del
particular.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos a,üos.
Madrid. 25 de noviembre de 1974.

MINISTERIO
INFORMACION y TURISMODE

ORDEN de 25 ·de noviembre de 1974 por la que se
hace publica la lista provisional de aspirantes 00
mittdo8 y excluídoil para tomar parte en los exá
menes de Guias y Guías-intérpretes provinciales de
Ciudad Real-

Jlmos. Sres.: Finalizando el plazo hábil para la presentación
de instancias solicitando tomar parte_en los exámenes para la
habilitación de Guías y Guias-Intérpretes de Ciudad Real, con
vocados por Orden ministerial de 4 de junio de 1974 ("Boletín
Oficial elel Estado,; de 29 de agosto). y una vez examinadas
las oeticiones deducidas al .afecto.

Este Ministerio, pare.- dar cumplimiento a lo prevenido en la
base cuarta de la Orden de convocatoria. ha tenido a bien
autorizar y disponer la publicación en el «Boletín Oficiel del
Esta-do .. de la relación nominal de aspirantes admitidos y excluf
dos para tomar parte en los exámenes de Guías y Guías-Intér·
pretes de la provincia de Ciudad Real.

Gui.as
Morales Raga!, Manuel.
Sánchez Ullo,· Jorge.

,Serrano Heredia, José' Antonio.

25500

Guias-Intérpretes
Calderon Rodríguez. María: de los Angeles: Inglés y francés.
Calderon Rodríguez, Pedro: Inglés.
Dotar Pérez, Norberto: Inglés y francés.
Galán Megra. Ramón: Francés.
López G~rcía. Alberto: Inglés.
López García, Mateo~ Inglés.
M~rtín 'Narváez, Diego: Inglés y francés.

Relación de aspirantes excluidos por no poseer la mayoría de
edad

Natváez Vila, Emilia.

Se concede un período de reclam'aciones por término de 'quin
ce días, contados.s partir del siguiente tí la publicación de las
presentes relaciones en el «Boletín Oficial del Estado".:, pudiendo
los interesados presentar las mismas dentro del citado plazo. en
la Delegación Provincial. de este Ministerio en" Ciudad Real. sin
perjuicio de subsanarse en cualqujer momento los errores de
hecho que puedan advertirse, bien de oficio o s petición del
particular. .

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios "tuarde a VV. II. muchos años.
MEldrid, 25 de noviembre de 1974.

25501

!Irnos. Sres~ Subsecretario de Información y Turismo, SUQsecre
tario de Turismo y Director general de EmpreE-ss y Activida-
des Turísticas. .

ORDEN de 25 de noviembre de 1974 por· la que se
hace ,pública la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y exct'uídos para tomar 'Parte en los exá
menes de Guías :Y GUias-Intérpretes provinciales de
Burgos.

!Irnos. Sres.: Finalizado el plazo hábil pa.ra la presentación
de instancias solicitando tomar parte en los exámenes para la
habilitación de Guías y Gufas-Intérpretes de Burgos, convocados

Cano Cazaña, Emilio: Inglés.
Dfaz Oliva. José; IngI.és y alemán.
Espinós Bonet, Alfonso: Inglés y francés.
Espinós Bonet, Fernando: Inglés, frances y alemán.
Francés Carbonen. Alfonso: Inglés.
Garcfa Tienda. Fernando: Inglés y francés.
Genis Marti, Juan V.: Inglés.
González Pérez, Alberto: Inglés y francés.
HeITero Paya. María Dolores~ Inglés.
Ivorra Casanova. Ramiro: Inglés y fráncés.
Llorca VaeIlo, Teresa, Francés.
López Garda, Mateo: Inglés.
López Garcta. Alberto: Inglés.
Martín Narváez. Diego: Inglés y francés.
Martín Ruiz. Francisco: Francés, inglés" alemán e italiano.
Miret Azopardo, Rafael: Inglés y frances.


